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La Asamblea General, 

Habiendo considerado la cuestión de Brunei~ 

Habiendo exa~inado el capÍtulo pertinente del informe del Comité Especial 
encargado de examinar la situación con respecto a la aplicación de la Declaración 
sobre la concesión de la independencia a los países y pueblos coloniales 1/, 

Recordando su resolución 1514 (XV), de 14 de dicia1bre de 1960, que contiene 
la Declaración sobre la concesión de la independencia a los países y pueblos 
coloniales~ así como otras resoluciones y decisiones pertinentes de las Naciones 
Unidas relativas al Territorio, incluido, en particular, el consenso sobre la 
cuestión adoptado por la Asmnblea General el 13 de diciembre de 1974 2/, 

Recordando asimismo su resolución 3424 (XXX), de 8 de dicienbre de 1975, 

l. Reafirma. el derecho inalienable del pueblo de Brun¡H a la libre deter­
minación y a la independencia de conformidad con la resolución 1514 (XV) de la 
Asamblea General; 

1/ A/31/23/Add.8 (Part III), capítulo XVIII. 

2/ Documentos Oficiales de la Asamblea General, vigesirno noveno período de 
sesiones, Suplemento No. 31 (A/9631), pág .. 124, teraa 23. 
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2. Aprueba el capítulo relativo a Brunéi del informe del Comité Especial 
encargado de examinar la situación con respecto a la aplicación de la Declaración 
sobre la concesión de la independencia a los países y pueblos coloniales]/; 

3. Observa que hasta ahora no se ha logrado progreso alguno en la aplicación 
de la resoiución 3424 (XXX) de la Asamblea General; 

4. Insta a todas las partes interesadas a que tomen medidas para lograr 
la pronta aplicación de la resolución 3424 (XXX); 

5. Insta nuevamente a la Potencia administradora a que, de acuerdo con su 
responsabilidad como tal, tome todas las medidas que sean de su competencia para 
facilitar la celebración expeditiva de elecciones libres y democráticas por las 
autoridades gubernamentales competentes de Brunéi, en consulta con las Naciones 
Unidas y bajo su supervisión, de conformidad con el derecho inalienable del pueblo 
de Brunéi a la libre determinación y a la independencia, y pide además que, antes 
de las elecciones, se levante la prohibición de todos los partidos políticos y 
regresen a Brunéi todos los exiliados políticos, para que puedan participar libre 
y plenamente en las elecciones; 

6. E~~orta a la Potencia administradora a que, de conformidad con las 
disposiciones de las resoluciones pertinentes de la Asamblea General, preste 
plena cooperación al Comité Especial; 

1. Pide al Comité Especial que mantenga en examen la situación en el 
Territorio e informe sobre ella a la Asamblea General en su trigésimo segundo 
período de sesiones. 

}/ A/31/23/Add.B (Part III), cap. XVIII. 




